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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS
Entre la Unidad Educativa Escuela Comedor “CRISTO REY”., debidamente protocolizada en la Oficina Subalterna del Segundo Circuito del Municipio Libertador Del Distrito Capital, Caracas, bajo el número 25, Protocolo Primero, Tomo 02, en fecha 20 de octubre de 2003 y el(la) representante de(la) estudiante, bajo firmante he identificado, convienen en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Educativos, el cual se regirá por lo dispuesto en las siguientes Cláusulas, sin perjuicio de la aplicación de las normas de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de Educación (LOE), Reglamento General de la (LOE) y de lo establecido en las normas y resoluciones que dicte el Ejecutivo Nacional y que le sean aplicables a la educación impartida en planteles Subvencionados y los Acuerdos de Paz, Convivencia Escolar Comunitaria de la Unidad Educativa Escuela Comedor “CRISTO REY”,. y donde el(la) representante se compromete a: Cláusula N° 1: Definiciones. La Institución: Es la Unidad Educativa Escuela Comedor “CRISTO REY”., debidamente inscrita ante el Ministerio del Poder Popular para la Educación  código S4106D0105, ente educativo libre de carácter privado, subvencionado, cuyo objetivo social es la prestación de los servicios de instrucción y atención en general de los y las estudiantes en instalaciones adaptadas que requieren de aporte mensual de los representantes para cubrir todos los gastos operativos de funcionamiento, durante el período escolar en los Niveles de Educación Inicial, Primaria y Media General en sus instalaciones. El Representante: la persona que ejerce la representación legal del(la) estudiante: ______________________________ Cédula de Identidad N° E/V-_______________, cursante del Nivel de Educación Inicial Grupo ___. Nivel de Educación Primaria, Grado___, Nivel de Educación Media General Año ____, que solicita voluntariamente de la institución los servicios de instrucción, atención y educación objeto del presente Contrato y que se responsabiliza por el pago mensual de DOCE (12) MENSUALIDES DESDE EL MES DE SEPTIEMBRE AL MES DE AGOSTO, para recibir el servicio educativo y  UN PAGO ANUAL POR MATRICULA ESCOLAR de cada año escolar, pasada la fecha establecida debe pagar la matrícula según la inflación acumulada.  Cláusula N° 2: Forman parte integrante del presente Contrato de Prestación de Servicios Educativos: los Acuerdos de Paz, Convivencia Escolar y Comunitaria, de la Unidad Educativa Escuela Comedor “CRISTO REY”, la Ficha de Caracterización, Compromiso Escolar y de Pago con las solicitudes firmadas por El Representante del(la) niño, niña o adolescente, que requiere del servicio y los anexos incorporados en el expediente correspondiente y que El Representante deberá expresamente conocer y estar conforme con los mismos al firmar estos. Cláusula N° 3: La Institución se obliga a prestar los servicios de instrucción, atención, educación y cuido en general del(la) niño, niña o adolescente, inscrito para el Año Escolar 2026 -2027, en el horario dispuesto para su educación según el nivel o grado de escolaridad. Cláusula N° 4: Los servicios educativos objeto del presente Contrato serán prestados en la sede de La Institución ubicada en la Urbanización 23 de Enero, Sector Cristo Rey, Zona Central, Calle Cristo Rey, durante los días hábiles de lunes a viernes, considerados así por el Ministerio del Poder Popular para la Educación, en el horario comprendido de la mañana y tarde, conforme al cronograma de actividades elaborado por la institución.  Según los horarios asignados para cada uno de los Niveles Educativos: de 7:00 a 12:00 m, para Educación Inicial y Primaria y para Educación Media General según su horario establecido de 7:00 a 12:35 p.m. y de 1:00 a 3:40 p.m. Cláusula N° 5: La vigencia del presente contrato es por (1) año escolar para efectos del servicio educativo que presta La Institución, según los Acuerdos de Paz, Convivencia Escolar y Comunitaria de la Institución, salvo que: a. El Representante manifieste expresamente su voluntad de retirar a su representado, previo el cumplimiento de los deberes y compromisos de pago con La Institución y los que imponen las normas legales o  reglamentarias  emanadas  de las autoridades públicas competentes. b. Se haga un cambio del representante legal del(la) niño, niña o adolescente durante el año escolar, donde El Representante saliente tendrá que cumplir con todos sus compromisos de pago con La Institución, antes de efectuar el cambio de representante. El nuevo Representante tendrá que firmar otro Contrato con su compromiso legal desde el momento de efectuarse el cambio. Cláusula N° 6: El presente Contrato se considera perfeccionado desde el momento de su firma por El Representante, el pago de los montos correspondientes a matrícula, mensualidades, gastos administrativos y la entrega de todos los recaudos solicitados por La Institución, con un mes de antelación, en el momento de la inscripción. Los pagos se realizarán acorde a los resultados del monto establecido en la Asamblea Extraordinaria con los Representantes para el Año Escolar en que se celebre el Contrato. NO SOLICITAMOS LA DIVISAS COMO TIPO OBLIGATORIO DE PAGO, por lo que el pago de mensualidades y matrícula es en Bolívares a través de transferencias, en efectivo y por punto de venta. *CUALQUIER CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, NO IMPLICA UNA ELIMINACIÓN O SUSPENSIÓN DE LOS PAGOS DE MATRICULA Y MENSUALIDADES, por lo que debe seguir pagando regularmente.  Cláusula N° 7: Las mensualidades deben ser pagadas dentro de los siete (7) días hábiles de cada mes, comenzando en octubre hasta agosto, a excepción de las mensualidades correspondientes al MES DE SEPTIEMBRE, LA CUAL DEBERÁ SER PAGADA CONJUNTAMENTE CON LA MATRICULA EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN Cláusula N° 8: No se contempla dentro de los derechos de escolaridad los costos correspondientes al Proyecto de Inversión, pero sí, dentro de los derechos de arreglos de infraestructura considerados en la Asamblea Extraordinaria de Representantes, por lo que deben realizar los pagos correspondientes del mismo. Cláusula N° 9: Es responsabilidad de El Representante, proveer del material escolar necesario para el desarrollo de las actividades escolares, tanto de aula como el de las asignaciones escolares a realizarse en casa (Art. 54 de la LOPNNA). Este material escolar es solicitado a todos los y las estudiantes y variará según el nivel de escolaridad. El Representante deberá adquirir todo el material y velar porque el/la niño, niña o adolescente de la Institución lo lleve en morral escolar para que esté disponible para cada actividad a realizar en la institución o en casa. El representante debe proveer del material en su TOTALIDAD a su representado, de lo contrario este no podrá realizar con eficiencia la actividad escolar. Si no dota al estudiante del material solicitado, se levantará el Acta para ser citado por la Coordinación correspondiente de la Unidad Educativa Escuela Comedor “CRISTO REY”., con competencia, Dirección y Subdirección. Cláusula N° 10: En caso de resolución anticipada del presente Contrato o de retiro del/la estudiante de La Institución, las condiciones de pago por parte de El Representante serán las siguientes, según el caso: (a) Si el retiro es antes de empezar las clases, se retendrá el 100% del monto pagado por matrícula y mes de septiembre; (b) Si el retiro ocurre después de los primeros cinco (5) días del mes (A) hasta los cinco (5) primeros días del mes siguiente (B), se deberá cancelar hasta la mensualidad correspondiente al mes (B); (c) Si el retiro ocurre después del 2° momento de escolaridad, DEBERÁ PAGAR EL AÑO ESCOLAR EN SU TOTALIDAD. El retiro se hará efectivo desde la fecha de notificación por escrito por parte de El Representante a La Institución, a través de la Dirección del plantel, según el Nivel cursado por su representado(a), cumpliendo con la entrega de documentos exigidos por el Ministerio del Poder Popular para la Educación (MPPE). Si el retiro es por falta de pago, La Institución redactará un compromiso de pago, que el representante deberá firmar, donde se establecerán tres partes iguales, del monto adeudado   y consigne la Carta de Aceptación de la institución que la/lo recibirá. Cláusula N° 11: En caso de incumplimiento reiterado de El Representante en el pago de los derechos de escolaridad, La Institución podrá tomar medidas de carácter legal para el cobro respectivo, según la normativa y legislación vigente. Culminado el proceso de renovación de cupo, aquellos representantes que no cumplan con el proceso y presenten mora, serán notificados al Centro De Desarrollo Escolar de la Calidad Educativa (CDECE) de la Parroquia 23 de enero, que representa a Instituciones Públicas Gratuitas, para la debida zonificación del/la estudiante. Cláusula N° 12: Se establece en la Unidad Educativa Escuela Comedor “CRISTO REY” el régimen de inscripción renovable cada año escolar, solo para aquellos representantes que se encuentren SOLVENTES con todos sus pagos al mes de agosto y cumplan con el proceso de reinscripción. De lo contrario, se redactará acta COMPROMISO, que establezca los pagos pendientes y nueva fecha de inscripción para el próximo Año Escolar, que se realiza en este período. Al culminar el vencimiento de la última mensualidad, únicamente los representantes solventes hasta el mes de agosto, tendrán derecho a formalizar la inscripción de su representado (a) para el próximo Año Escolar, en el lapso de inscripción pautado por La Institución. Cláusula N° 13: La inscripción de su representado (a) será formalizada cuando se consignen TODOS los documentos y pagos solicitados por La Institución antes del inicio de las actividades académicas del Año Escolar; caso contrario, se establecerá una prórroga considerable para consignar los documentos tales como: (Constancia de Niños Sanos, Certificado de Salud, Fotocopia de la Cédula de Identidad, Fotos de los estudiantes y representantes, Certificados de Promoción, Boletines Informativos, Partida de Nacimiento, Autorizaciones, Colocación Familiar, entre otros) para procesar la inscripción de/las niños, niños o adolescentes. Cláusula N° 14: La Institución podrá abrir expediente administrativo y levantar acta y proceder ante los organismos competentes: a.- Por incumplimiento de El Representante de las obligaciones contenidas en las condiciones generales y particulares del presente Contrato. b.- Por incumplir reiteradamente con la obligación de pago de los derechos de escolaridad, con dos meses de atraso, se iniciará un Procedimiento Administrativo, según lo reza el Artículo N°2 de la Gaceta Municipal del Municipio Bolivariano  Libertador  N° 4730-E que indica que la Directiva o administración del plantel debe proceder a: b1.- Emitir citación a la madre, padre, representante y/o responsable, a través de medios escritos y/o electrónicos, una vez que existen dos mensualidades en mora; b2.- De acudir el representante a la citación emitida por el plantel se fijará el acuerdo de pagos en términos y plazos concretos, expresados en cuantía y con fechas determinadas; b3.- De cumplir los términos acordados, La Institución garantizará la prosecución en la misma institución, si el representante así lo considera; b4.- Si el representante no se presentare a la citación, se le enviará una segunda y/o tercera citación. De no presentarse, el caso deberá ser remitido al Defensor, con conocimiento del Supervisor Educativo y el Centro De Desarrollo Escolar de la Calidad Educativa (CDECE) de la Parroquia 23 de Enero; b5.- En caso de incumplimiento de acuerdo previsto en el numeral b2, se le notificará a los representantes de la forma prevista en el numeral b1, del presente procedimiento a los fines de ofrecerle la posibilidad de prosecución en un plantel. c.- Podrá La Institución también acudir directamente a los organismos competentes cuando algún representante mantenga una actitud hostil o de irrespeto por cualquier medio, para con las autoridades de La Institución o cualquier otro que atente contra el normal desenvolvimiento escolar y sea legalmente sancionable o se oponga a realizar los pagos puntuales, motivando a la zonificación inmediatamente a una institución pública. Cláusula N° 15: En caso de incumplimiento del presente Contrato y de la obligación de pago, El Representante certifica y acepta los siguientes medios para que procedan las citaciones: comunicaciones escritas con su representado, llamando a su celular N°___________________ o____________________ notificación vía correo electrónico a la dirección Email: ___________________________________. El Representante se compromete a que, en caso de cambio de número telefónico, domicilio o dirección de correo electrónico, notificará inmediatamente del cambio a La Institución a través de la Dirección, según el Nivel cursado por su representado (a). En cualquier caso, de no proceder por los medios anteriormente señalados, se solicitará el apoyo al Supervisor Educativo y al Consejo de Protección para obligar al representante al cumplimiento y la corresponsabilidad establecida en la norma legal (Art. 54 y 55 LOPNNA). Cláusula N° 16: Las dudas o controversias de cualquier naturaleza que se suscitaren con motivo del presente Contrato o de la prestación del servicio y que no pudieren ser resueltas amistosamente por vía conciliatoria entre las partes contratantes, serán decididas por los organismos competentes de la República Bolivariana de Venezuela y de conformidad con sus Leyes. Lo no estipulado en el presente contrato se regirá por lo establecido en el Código Civil vigente en los siguientes artículos: Artículo 1133 que dice “el contrato es una convención entre dos o más personas para constituir, reglar, transmitir, modificar, o extinguir entre ellas un vínculo jurídico “, Artículo 1134 que dice “el contrato es unilateral cuando una sola de las partes se obliga y bilateral cuando se obligan recíprocamente”. Las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de Educación y su Reglamento, la Ley Orgánica para la Protección del Niño, Niña y el Adolescente, los Acuerdos de Paz, Convivencia Escolar y Comunitaria de La Institución y las demás leyes de la materia en cuanto les sean aplicables. Cláusula N° 17: La suscripción del presente Contrato implica conocimiento y aceptación de sus estipulaciones, así como de las declaraciones e informaciones contenidas en las solicitudes firmadas por El Representante y los Acuerdos de Paz, Convivencia Escolar y Comunitaria de La U.E. Escuela Comedor “CRISTO REY”, los cuales El Representante expresamente declara conocer, estar conforme con las mismas y se compromete a respetarlas y hacerlas respetar por su representado (a). Cláusula N° 18: Todos los gastos judiciales o extrajudiciales que ocasione el incumplimiento del presente Contrato por parte de El Representante, serán por única cuenta y responsabilidad de El Representante. Cláusula N° 19: Se elige como domicilio especial la ciudad de Caracas, Distrito Capital, Municipio Libertador a la jurisdicción de cuyos Tribunales nos sometemos expresamente.
Caracas, a los _____________________________del mes de ___________________del año 20____.



ACTA DE COMPROMISO
Yo, ________________________, con Cédula de Identidad Nro. V-________________ como representante legal del estudiante: ______________________ Cédula de Escolar/Identidad Nro.  _____________  que cursará el Grupo/Grado/Año ____, de Educación Inicial/Primaria/Media General en la U.E. Escuela Comedor “CRISTO REY”, me comprometo a PAGAR LAS MESUALIDADES LOS PRIMEROS SIETE (7) DÍAS DE CADA MES, la cual será de ___________; AL CAMBIO  BCV, DEL DÍA tomando en cuenta que se pagan doce (12) meses, desde el mes de Septiembre hasta el mes de Agosto y una cuota anual por concepto de matrícula, también me obligo junto con mi representado (a) a cumplir el Compromiso Escolar,  Contrato Educativo y los Acuerdos de Paz, Convivencia Escolar y Comunitaria.
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _____________________ FIRMA___________ C.I.N°___________
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